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Principales diferencias entre los criterios contables 
establecidos por las autoridades financieras mexicanas y las 
Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas 

por la Unión Europea aplicables a BNP PARIBAS Group 
 
 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en México están reguladas en cuanto a sus criterios y 
principios contables por las siguientes disposiciones: 
 
a) La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) 
b) La Ley de Instituciones de Crédito 
c) Ley de Mercado de Valores 
d) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores (Circular Única de Emisoras) 
e) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito (Circular Única de 

Bancos) 
f) Las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas 

de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (CUIFE) 
g) Normas de Información financiera emitidas por el CINIF supletoriamente 
 
Los criterios de contabilidad emitidos según las regulaciones locales difieren de las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (�IFRS-EU�) en ciertos 
puntos y criterios; sin embargo, creemos que los más importantes y que son aplicables a BNP 
PARIBAS Group son los siguientes: 
 

I. Reconocimiento de los efectos de inflación 
II. Reserva para riesgos crediticios 

III. Reconocimiento de pasivo contingente 
IV. Costos por emisión de deuda 
V. Reconocimiento de ingresos 

Créditos improductivos y cancelaciones 
VI. Crédito mercantil 

VII. Compensación basada en acciones 
VIII. Beneficios para empleados 

IX. Consolidación 
X. Valor razonable 

XI. Activos Fijo 
XII. Combinación de negocios 

XIII. Adquisiciones de carteras de créditos  
XIV. Impuestos a la utilidad diferidos  
 
I. Reconocimiento de los efectos de inflación 

IFRS-EU  

Conforme a IFRS-EU, los efectos de la inflación no se contabilizan a menos que se considere que la 
entidad opera en una economía hiperinflacionaria. Una economía hiperinflacionaria generalmente se 
define como aquella en que la tasa de inflación acumulada de tres años es superior al 100% 
 
De conformidad con la IAS 29 "Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias" ("IAS 29"), 
los efectos de la inflación en la información financiera se reconocerán en los estados financieros de 
una entidad cuya moneda funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria. A este 
respecto, una economía hiperinflacionaria se define mediante varias características del ambiente 
económico específico de un país. Uno de los parámetros más relevantes a considerar para que una 
economía sea considerada como hiperinflacionaria, es cuando la inflación acumulada de tres años se 
aproxima o es superior al 100%. [IAS 29.3] 
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En el caso de una entidad que utilice un modelo de costos históricos, los importes incluidos en el 
estado de situación financiera se reexpresan, aplicando un índice general de precios al consumidor. 
[IAS 29.11] 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

Al 1 de enero de 2008, las Compañías en México suspendieron el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en los estados financieros debido a un entorno económico no inflacionario; sin embargo, los 
activos y pasivos no monetarios y el capital contable incluyen los efectos de re expresión reconocidos 
hasta el 31 de diciembre de 2007. 
 
Los criterios contables establecidos para instituciones financieras en México modificaron el tratamiento 
contable para el reconocimiento de los efectos de la inflación y definen dos ambientes económicos: (i) 
un �ambiente inflacionario� en el que la inflación acumulada de los tres años anteriores es de 26% o 
más, en cuyo caso los efectos de la inflación deben reconocerse utilizando el método integral; y (ii) un 
�ambiente no inflacionario�, en el que la inflación acumulada de los tres años anteriores es menor a 
26%, en cuyo caso, no se deben reconocer efectos inflacionarios en los estados financieros. 
 
II. Reserva para Riesgos Crediticios 

IFRS-EU 

Conforme a IFRS-EU, las instituciones crediticias estiman la reserva preventiva y crean provisiones 
para pérdidas por compromisos para ampliar el crédito utilizando un modelo de pérdida incurrida que 
se basa en el historial de pérdidas interno y otras circunstancias conocidas al momento de la 
evaluación. IAS 39:59. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

Los criterios de IFRS-EU difieren de los criterios contables establecidos para instituciones financieras 
en México conforme a los cuales las reservas preventivas y las provisiones para pérdidas por 
compromisos para ampliar el crédito se estiman utilizando una metodología prescrita por la Comisión 
Bancaria y de Valores (CNBV). La metodología de la CNBV toma en cuenta la información de pérdidas 
compilada del mercado crediticio mexicano en general la cual puede diferir de manera significativa de 
la propia experiencia de pérdidas crediticias de la entidad. Adicionalmente, la metodología de la CNBV 
incorpora el modelo de pérdida esperada, cuyo objetivo es asegurar que las pérdidas crediticias se 
reconozcan antes en comparación con un modelo de pérdida incurrida. Esto puede llevar a diferencias 
en la oportunidad del reconocimiento de las pérdidas crediticias en los estados financieros. 
 
La CNBV utiliza modelos de pérdida esperada los cuales contemplan el riesgo crediticio colectivo y 
datos de pérdida esperada de las instituciones de préstamos mexicanas. La reserva para la cartera de 
préstamos comerciales y de consumo se determina de la siguiente manera: 
 
Reserva de cartera consumo - La reserva de la cartera de consumo no revolvente se determina en 
base al artículo 91 de la Circular Única de Bancos (CUB). Las reservas de la cartera de consumo no 
revolvente, se determinan evaluando la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la 
exposición al incumplimiento, crédito por crédito, considerando los datos históricos de dicha cartera. 
 
La probabilidad de incumplimiento se determina (Artículo 91 Bis 1, CUB) de acuerdo al número de 
atrasos que tenga el cliente; si tiene menos de cuatro mensualidades de atraso la probabilidad de 
incumplimiento se determinara con el promedio del porcentaje que representa el pago realizado 
respecto al monto exigible en los últimos cuatro periodos de facturación y si tiene 4 atrasos o más la 
probabilidad de incumplimiento será del 100%. 
 
Del mismo modo, la severidad de la pérdida será del 65% si el atraso del cliente es menor a 10 
mensualidades y de 100% si el atraso es de 10 ó más mensualidades. 
 
Reserva de cartera comercial - La reserva de la cartera comercial se determina en base al artículo 
110 de la Circular Única de Bancos (CUB). A partir de 2014, para la determinación de la calificación de 
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cartera, se debe de considerar la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición 
al incumplimiento. 
 
Las reservas de la cartera comercial se determinan mediante la evaluación del puntaje crediticio total 
para créditos a cargo de Personas Morales y Personas Físicas con Actividad Empresarial, haciendo la 
separación de aquellos con ingresos netos o ventas netas anuales menores al equivalente en moneda 
nacional a 14 millones de Unidades de Inversión (UDIS) de conformidad con los anexos mencionados. 
 
De estos puntajes se obtiene la probabilidad de incumplimiento, en el caso de créditos que se 
encuentren en cartera vencida la probabilidad de incumplimiento será del 100% y la severidad de 
perdida será del 45%. 
 
El porcentaje requerido de la reserva para pérdidas en la cartera de préstamos se determina en 
función del grado de riesgo asignado. 
 
III. Reconocimiento de Pasivo Contingente 

IFRS-EU 
 
La IAS 37 �Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes� define un pasivo contingente 
como: 
 
a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada 

sólo por la ocurrencia o la falta de ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que 
no están enteramente bajo el control de la entidad; o 

b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque: 

i. no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de recursos que incorporen 
beneficios económicos; o 

ii. el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 
[IAS 37.10] 
 
La entidad no debe reconocer un pasivo contingente. [IAS 37.27] 
 
El requerimiento de la IAS 37 no se aplicará para determinar qué pasivos contingentes se han de 
reconocer en la fecha de la adquisición. En su lugar la adquirente reconocerá en la fecha de la 
adquisición un pasivo contingente asumido en una combinación de negocios si es una obligación 
presente que surja de sucesos pasados y su valor razonable pueda medirse con fiabilidad. Por ello, en 
contra de la IAS 37, la adquirente reconocerá un pasivo contingente asumido en una combinación de 
negocios en la fecha de la adquisición, incluso cuando no sea probable que para cancelar la obligación 
vaya a requerirse una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. [IFRS-EU 3.23] 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

El reconocimiento de un pasivo contingente se efectúa en base al Boletín C-9 de Pasivos, Provisiones, 
Activos y Pasivos Contingentes, en el cual se señala que se debe considerar como una obligación 
presente si el suceso ocurrido en el pasado ha producido o no el nacimiento de dicha obligación y en 
caso de duda de la ocurrencia o no ocurrencia de ciertos sucesos, la entidad procederá a determinar la 
existencia de la obligación presente, teniendo en cuenta toda la evidencia posible, entre los que se 
incluirá la opinión de expertos y, en base a esa evidencia, lo siguiente: 
 

� Si la obligación es probable se reconocerá el pasivo siempre que la probabilidad de la 
existencia de la obligación a la fecha del balance sea mayor que la probabilidad de la 
inexistencia y se pueda obtener un cálculo fiable del monto de la obligación, 

� Se revelará la obligación si la obligación presente es posible, esto siempre y cuando la 
obligación presente sea menor que la probabilidad que no exista y no habrá necesidad de 
revelación en el caso de que sea remota la probabilidad de salida de recursos. 
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IV. Costos por Emisión de Deuda 

IFRS-EU 
 
IAS 39 �Instrumentos Financieros� determina que al momento del reconocimiento inicial de un 
instrumento financiero (activo o pasivo), la entidad deberá medirlo a valor razonable, considerando 
además, los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de activos o a la 
emisión de pasivos. Dichos costos de transacción deberán amortizarse utilizando el método de tasa de 
interés efectiva. [IAS 39:43] 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Los costos por emisión de deuda son presentados de acuerdo al Anexo 33 de la CUB Criterio A-2 
Aplicación de Normas Específicas que menciona que en el caso de pagos anticipados se aplicará la 
Norma de Información Financiera C-5 Pagos Anticipados y se reconocerá como un pago anticipado en 
el rubro de Otros Activos. 
 
V. Reconocimiento de Ingresos 

IFRS-EU 
 
IAS 18 "Ingresos" estipula que los ingresos deben reconocerse cuando: 
(a) Es probable que los beneficios económicos fluirán hacia la empresa  
(b) Los ingresos pueden cuantificarse confiablemente. 
 
De conformidad con las IFRS, el ingreso por intereses debe reconocerse utilizando el método de 
interés efectivo, el cual es definido como un método para calcular el costo amortizado del pasivo o 
activo financiero (o grupo de pasivos o activos) y de cargar ingreso o gasto financiero durante el 
periodo relevante. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el 
momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido, entendiéndose como 
vencido lo siguiente: 
 

1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a 
la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 
b) Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con 

pagos periódicos de intereses y los respectivos pagos de los intereses presentan 90 ó más 
días naturales de vencimiento, y el saldo principal presenta 30 ó más días naturales de 
vencimiento; 

c) Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los préstamos hipotecarios y presentan 90 ó más días naturales de 
vencimiento; 

d) Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de 
facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, 
el correspondiente a 60 ó más días naturales de vencidos, y 

e) Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 �Fondos Disponibles�, 
serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 

 
3. Cualquier amortización que no haya sido liquidada en su totalidad en los términos pactados 

originalmente y presenten 90 ó más días de vencimiento y los créditos otorgados a personas 
físicas destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda sin propósito de 
especulación comercial que estén respaldados por el ahorro de la subcuenta de vivienda del 
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acreditado. (No aplica a BNP PARIBAS GROUP; sin embargo, es parte de la redacción de la 
normatividad aplicable a otras entidades financieras). 

 
Asimismo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos financieros 
por devengar, así como del importe correspondiente a la opción de compra de los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea 
considerado como vencido. 
 
A los créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será aplicable la 
suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 
 
En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos financieros 
devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o ingresos financieros 
vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento capitalizable o en operaciones de 
factoraje financiero el crédito diferido correspondiente. 
 
Créditos improductivos y cancelaciones 

IFRS-EU 

Los créditos vencidos se reclasifican a estatus de improductivos cuando se determina que los créditos 
están en mora. La acumulación de ingresos por intereses sobre créditos improductivos se ajusta con 
base en los valores en libros revisados del activo financiero. Los créditos improductivos se cancelan en 
el periodo en el que ya no existe una expectativa razonable de recuperar el activo en su totalidad o 
una porción del mismo. 

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Los créditos vencidos se clasifican como improductivos en las siguientes circunstancias: (1) todos los 
créditos se clasifican como improductivos cuando el cliente se ha declarado en quiebra; (2) los 
créditos con un único pago de capital e intereses al vencimiento se clasifican como improductivos 30 
días naturales después de la fecha de vencimiento; (3) los créditos con un único pago de capital al 
vencimiento y con pagos de intereses programados se clasifican como improductivos 30 días naturales 
después del vencimiento del capital y 90 días naturales después del vencimiento de los intereses; 
(4) los créditos que requieran pago de capital e intereses de conformidad con pagos programados se 
clasifican como improductivos 90 días después de que se vence el primer pago; (5) las líneas de 
crédito revolvente se consideran improductivas cuando no se ha recibido pago durante dos periodos 
de cobranza normales o, cuando el periodo de cobranza no es mensual, 60 días naturales después del 
vencimiento, y (6) los sobregiros se reportan como créditos improductivos al momento en que ocurre 
el sobregiro. La clasificación de créditos entre productivos e improductivos es importante para fines de 
aplicar los criterios contables establecidos para instituciones financieras en México ya que el 
reconocimiento de ingresos por intereses se suspende cuando los créditos se clasifican como 
improductivos. 
 
Los créditos improductivos se cancelan con base en criterios específicos prescritos por la CNBV, que 
pueden diferir de los criterios de cancelación adoptados para fines de IFRS-EU. 
 
VI. Crédito Mercantil 

IFRS-EU 
 
La IAS 36 �Deterioro del Valor de los Activos� permite la reversión del deterioro reconocido en el caso 
de que se cumplan con ciertos criterios; sin embargo, no está permitida la reversión del deterioro 
relacionado con un crédito mercantil (plusvalía). [IAS 36.124] 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Bajo ciertas circunstancias es permitido cancelar deterioros reconocidos de crédito mercantil. 
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VII. Compensación basada en acciones 

IFRS-EU 
 
Bajo IFRS 2 �Pagos basados en acciones�, para transacciones con pagos basados en acciones entre 
entidades del grupo, la entidad que recibe los bienes o servicios medirá éstos en sus estados 
financieros separados o individuales, como una transacción con pagos basados en acciones liquidada 
mediante instrumentos de patrimonio o como una transacción con pagos basados en acciones 
liquidada mediante efectivo, evaluando: 
 

a) la naturaleza de los incentivos concedidos, y 
b) sus propios derechos y obligaciones. 

[IFRS-EU 2.43A] 
 
El importe reconocido por la entidad que recibe los bienes o servicios puede diferir del importe 
reconocido por el grupo consolidado o por otra entidad del grupo que liquida la transacción con pagos 
basados en acciones. 
 
Generalmente se pueden observar cuatro cuestiones en las transacciones con pagos basados en 
acciones entre entidades del grupo: 
 

1) Acuerdos de pagos basados en acciones que involucran instrumentos de patrimonio propio de 
una entidad 

2) Acuerdos con pagos basados en acciones que involucran instrumentos de patrimonio de la 
controladora 

3) Acuerdos con pagos basados en acciones que involucran pagos liquidados mediante efectivo a 
los empleados 

4) Transferencias de empleados entre entidades del grupo 
[IFRS-EU 2.B47] 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Los premios de compensación en acciones otorgados por una subsidiaria a empleados de la subsidiaria 
y liquidados en acciones de la compañía matriz se clasifican como premios pasivos en los estados 
financieros independientes de la subsidiaria. 
 
VIII. Beneficios para empleados 

IFRS-EU 

De conformidad con la IAS 19 "Beneficios a Empleados" ("IAS 19"), el reconocimiento por gastos y 
pasivos por beneficios de terminación se lleva a cabo únicamente cuando la entidad puede demostrar 
su compromiso con cualquiera de las siguientes: a) la terminación del empleo con el empleado o 
grupo de empleados antes de la fecha normal de retiro, o b) proporcionar beneficios por terminación 
como resultado de una oferta hecha con el fin de promover el retiro voluntario. Para demostrar el 
compromiso de la entidad respecto de la terminación de empleo, es necesario que una entidad tenga 
un plan detallado que enuncie las características de la terminación, sin una probabilidad realista de 
cancelarla. 
 
a) Beneficios al despido 

IFRS-EU 
 
Conforme a IFRS-EU, a menos de que los hechos y circunstancias individuales de una entidad indiquen 
que las liquidaciones son, en sustancia, beneficios posteriores al empleo, la entidad reconoce un 
pasivo por liquidaciones al primero entre:  

1. Cuando la entidad ya no puede retirar la oferta de dichos beneficios; y  
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2. Cuando la entidad reconoce costos por una reestructura que está dentro del alcance de IAS 37, 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, e involucra el pago de beneficios al 
despido. [IAS 37.72] 

De lo contrario, una entidad contabilizará las liquidaciones de manera similar a un beneficio posterior 
al empleo definido.  

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

En México, los empleados pueden recibir beneficios bajo ciertas circunstancias por despidos 
involuntarios, que comúnmente se conocen como �liquidaciones�. 

Los criterios contables establecidos para instituciones financieras en México requieren el 
reconocimiento de un pasivo estimado para liquidaciones en todos los casos. Dichos pasivos 
generalmente se calculan con base en cálculos actuariales.   

� Ganancias y pérdidas actuariales 

IFRS-EU 

 

Conforme a IFRS-EU, las ganancias y pérdidas actuariales reconocidas en relación con los beneficios 
posteriores al empleo definidos se registran directamente en el capital contable bajo otra utilidad 
integral y no se reciclan posteriormente a utilidades.  

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

De manera similar, las ganancias y pérdidas actuariales se registran en otra utilidad integral conforme 
a criterios contables establecidos para instituciones financieras en México. Sin embargo, dichos 
montos se reciclan después a utilidades y pérdidas en periodos subsecuentes durante la vida de 
servicio estimada de los empleados.  

� Participación de los trabajadores en la utilidad diferida 

IFRS-EU 
 
Se considera que la participación de los empleados en las utilidades ("PTU"), de la que habla la IAS 
19, se refiere únicamente a la PTU actual debido a que requiere, entre otras cosas, que el empleado 
haya prestado servicios a la entidad, y que la obligación presente, legal o asumida, para efectuar 
dicho pago, es el resultado de eventos anteriores. Por lo tanto, la IAS 19 habla sobre el 
reconocimiento de la PTU legal o asumida, sin requerir expresamente el reconocimiento de la PTU 
diferida. 

De igual forma, la PTU actual se presenta en el estado de resultados integrales como un gasto. La IAS 
1 determina los estándares para la presentación de gastos en el estado de resultados integrales, ya 
sea de conformidad con la naturaleza del gasto, por ejemplo, la partida de beneficios por empleo, o de 
conformidad con la función del gasto, como parte de costo de ventas, costos de distribución o costos 
administrativos. 

Este modelo contable no contempla el reconocimiento de activos o pasivos de PTU diferidos que 
surgen por las diferencias temporales entre las bases de impuesto sobre la renta e informes 
financieros de activos y pasivos. 

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
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Conforme a criterios contables establecidos para instituciones financieras en México, las entidades 
deben reconocer activos y pasivos de PTU diferidos que surgen por las diferencias temporales entre 
las bases de impuesto sobre la renta e informes financieros de activos y pasivos. 

En México, los empleados tienen derecho a recibir una participación de los trabajadores en la utilidad 
(�PTU�), que se determina aplicando la tasa de PTU del 10% a una medida de utilidad o pérdida 
similar a la que se calcula para fines de impuesto sobre la renta. 

� Tasas de descuento 

IFRS-EU 

Conforme a IFRS-EU, la mayoría de las entidades reportadoras han tomado la postura de que las 
tasas de interés pagadas sobre bonos emitidos por el gobierno mexicano son la tasa de referencia 
apropiada para uso en el descuento de pasivos por beneficios para empleados. 

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
La tasa de descuento para calcular el OBD de Obligación de Beneficios Definidos se determinará con 
base en la tasa de mercado de los bonos corporativos de alta calidad, siempre que exista un mercado 
profundo para dichos bonos. De lo contrario, se debe usar la tasa de mercado de los bonos emitidos 
por el gobierno federal. 
 
IX. Consolidación 

IFRS-EU 
 
IFRS 10 �Estados Financieros Consolidados�. La consolidación se basa en el control. 
El control puede obtenerse de varias maneras y no sólo como resultado del poder para dirigir las 
políticas financieras y operativas. 
 
La exposición a riesgos/beneficios es uno de los factores necesarios para que haya control, pero nunca 
es el factor determinante. 
 
La IFRS 10 requiere que se haga uso extenso del juicio y la IFRS 12 requiere que se revelen las áreas 
de juicio. 
 
Un inversionista controla a una entidad en la que tiene la inversión (la participada) cuando está 
expuesto a rendimientos variables, o tiene derecho sobre los mismos, por su involucramiento con la 
participada y puede afectar dichos rendimientos usando su poder sobre la participada. [IFRS 10.5] 
 
El poder surge de la existencia de derechos sustantivos para dirigir las actividades relevantes. 
 
Derechos: 
 

� Depende de la naturaleza de las actividades, la estructura legal y la forma en que se toman 
las decisiones. 

� Derechos de voto, derechos de voto potenciales, derechos contractuales. 
� Evaluar el impacto de los diversos derechos y la interacción entre ellos. 

 
Sustantivos: 
 

� Capacidad práctica para ejercer los derechos. 
� Capacidad actual para dirigir actividades relevantes. 
� No es necesario que los derechos se ejerzan activamente (un accionista mayoritario pasivo 

tiene el poder). 
 
Actividades relevantes: 
 

� Actividades que afectan considerablemente los rendimientos de la participada. 
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� Por ejemplo, compras/ventas, manejo de activos financieros, financiamiento. 
� Decisiones sobre actividades relevantes: presupuesto, contratación / contraprestación de la 

administración, toma de decisiones acerca de las inversiones.  
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
La consolidación bajo los estándares mexicanos se basa en el concepto de control. Los tres elementos 
de control son los siguientes: 
 

� Poder sobre la sociedad participada 
� Exposición, o derecho, a ganancias variables de la participación en la sociedad participada; y 
� La habilidad de utilizar poder sobre la sociedad participada para tener un efecto sobre el 

monto de las ganancias del inversionista. 
 
Un inversionista debe poseer los tres elementos para concluir que controla a una sociedad participada. 
El modelo de consolidación aplica a todas las entidades. 
 
Una entidad debe considerar la existencia y el efecto de potenciales derechos de voto que son 
actualmente ejecutables al determinar si existe o no control. 
 
X. Valor Razonable 

IFRS-EU 

IFRS-EU define al valor razonable como el precio que se recibiría al vender un activo o se pagaría al 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de 
medición.  Esta definición únicamente considera un precio de salida.  Se debe considerar el mercado 
principal y más ventajoso y el mayor y mejor uso del activo.  

Asimismo, IFRS-EU establece una jerarquía de tres niveles que se utilizará para medir y revelar el 
valor razonable en los estados financieros de un Banco.  La categorización dentro de la jerarquía de 
valor razonable se basa en el menor nivel de factor significativo para su valuación.  La siguiente es 
una descripción de los tres niveles de jerarquía: 

· Nivel 1�Precios cotizados para instrumentos idénticos en mercados activos. 
 

· Nivel 2� Precios cotizados para instrumentos similares en mercados activos; precios 
cotizados para instrumentos idénticos o similares en mercados que no están activos; y 
valuaciones derivadas de modelos en los que todos los factores significativos e impulsores 
de valor significativos son observables en mercados activos. 
 

· Nivel 3�Valuaciones derivadas de técnicas de valuación en las que uno o más factores 
significativos o impulsores de valor significativos no son observables. 

 

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 

Los criterios contables establecidos para instituciones financieras en México definen al valor razonable 
como la cantidad que un participante del mercado informado e interesado estaría dispuesto a 
intercambiar por la compra o venta de un activo o para asumir o liquidar un pasivo en un mercado 
libre.  Esta definición puede considerar ya sea un precio de entrada o un precio de salida. Las 
entidades deben utilizar las mediciones de valor razonable proporcionadas por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV.  

Aunque el concepto de valor razonable se define de manera similar tanto en IFRS-EU como en criterios 
contables establecidos para instituciones financieras en México, hemos observado diferencias 
significativas que surgen como resultado de diferencias en la práctica. Ciertos ejemplos de dichas 
diferencias incluyen, pero no se limitan a, las siguientes: 
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· Para fines de IFRS-EU, el riesgo crediticio de la contraparte y el riesgo crediticio de la propia entidad 

se incluyen en las mediciones de valor razonable de ciertos instrumentos financieros. Las 
correspondientes mediciones de valor razonable conforme a criterios contables establecidos para 
instituciones financieras en México generalmente no consideran el riesgo crediticio de la contraparte ni 
el de la propia entidad. 

Para casos en los que un instrumento financiero ha estado sujeto a un volumen de negociación bajo o 
nulo, una entidad puede tener que incorporar ajustes a los precios de mercado cotizados para llegar a 
una medición de valor razonable apropiada conforme a IFRS-EU.  En contraste, el precio de mercado 
no ajustado puede utilizarse como base para la medición del valor razonable del mismo instrumento 
financiero para fines de criterios contables establecidos para instituciones financieras en México. 
 

XI- Activos Fijos 

IFRS-EU 

Conforme a IFRS-EU, una entidad debe escoger una política contable para medir propiedad, planta y 
equipo utilizando el modelo de costo o el modelo de revaluación (valor razonable) La política contable 
seleccionada debe ser aplicado de manera consistente para cada clase de activo.  

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Conforme a criterios contables establecidos para instituciones financieras en México, la única base 
permitida para medir propiedad, planta y equipo es el costo histórico menos depreciación acumulada y 
deterioro. 
 
XII. Combinaciones de negocios 

IFRS-EU 

Bajo IFRS-EU, el comprador en una combinación de negocios reconoce los activos adquiridos, pasivos 
asumidos y cualquier participación no mayoritaria en la empresa adquirida a valor razonable a la fecha 
de adquisición.  El exceso del valor razonable sobre los activos netos adquiridos sobre la 
contraprestación de compra pagada se reconoce como ganancia por compra a valor inferior en las 
utilidades. 

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 

Conforme a criterios contables establecidos para instituciones financieras en México, la 
contraprestación de compra en una combinación de negocios se asigna a los valores razonables de 
activos adquiridos y pasivos asumidos identificables por separado. Se reconoce crédito mercantil por 
el exceso de contraprestación de compra pagada sobre el valor razonable de los activos netos 
adquiridos. El crédito mercantil negativo, que es el exceso del valor razonable de los activos netos 
adquiridos sobre la contraprestación de compra pagada, se asigna al valor de los activos netos hasta 
que dicho monto se reduzca a cero. 

 
XIII. Adquisiciones de carteras de créditos  

IFRS-EU 

Conforme a IFRS-EU, una cartera de créditos que se adquiere en una transacción contabilizada como 
adquisición de activos o combinación de negocios se mide a valor razonable. Las diferencias entre la 
contraprestación pagada y el valor razonable de los activos de la cartera de créditos se reconocen en 
ganancias y pérdidas o crédito mercantil. 
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Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Bajo criterios contables establecidos para instituciones financieras en México, la cartera de créditos 
adquirida se mide de conformidad con las reglas contables de la CNBV (es decir, con base en el capital 
e intereses contractuales, neto de la reserva preventiva determinada de conformidad con los modelos 
de la CNBV). Las diferencias entre la contraprestación pagada y la cartera de créditos adquirida se 
reconocen en ganancias y pérdidas o crédito mercantil. 
 

XIV. Impuestos a la utilidad diferidos  

De manera similar, IFRS-EU y criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
requieren un enfoque de activo y pasivo para contabilizar los impuestos a la utilidad diferidos. Los 
siguientes son ejemplos de ciertas diferencias relativas al tratamiento contable de impuestos diferidos 
observados en la práctica: 

Límite de reconocimiento para impuestos diferidos activos (general) � Conforme a IFRS-EU, 
los impuestos diferidos activos se reconocen en la medida en que es �probable� que los beneficios 
relativos serán realizados por la entidad.  Se entiende que �probable� significa más probable que no.   

Bajo criterios contables establecidos para instituciones financieras en México, se aplica una reserva 
para valuación para reducir los impuestos diferidos activos al monto que tiene �alta probabilidad� de 
ser realizado. Se entiende que �altamente probable� representa un límite más alto que más probable 
que no. 

Límite de reconocimiento para impuestos diferidos activos (pérdidas crediticias) � Las leyes 
fiscales mexicanas establecen criterios específicos que deben cumplirse para deducir las pérdidas 
crediticias. Como resultado de estos criterios, la cartera de créditos normalmente se contabiliza con 
mayor anticipación para fines de informes financieros comparado con fines fiscales. Esto con 
frecuencia da lugar a una diferencia importante en la oportunidad de deducibles futuros entre las 
bases fiscales y de informes financieros de la cartera de crédito. Conforme a IFRS-EU, se reconoce un 
impuesto diferido activo por esta diferencia de oportunidad en la medida en que la realización del 
beneficio relativo se considera probable. 

Con base en comentarios emitidos por la CNBV, algunas entidades registran una reserva para 
valuación contra impuestos diferidos activos relativos a la reserva de oportunidad de pérdida crediticia 
para cubrir los montos que no se espera sean realizados dentro de un periodo a corto plazo. 
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